
Trabajo que estará vigente del 01 de 
marzo de 2026 al último día de febrero 
de 2027. 

De conformidad con lo establecido en 
los artículos 72 y 74 de la Ley del Seguro 

IMSS | Determinación de la Prima en el Seguro de Riesgos  
de Trabajo 2026
A través de su portal de internet, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
(“IMSS”) dio a conocer el procedimiento 
para que los patrones realicen la 
presentación de la determinación anual 
de la Prima en el Seguro de Riesgos de 

Social y artículo 32 del Reglamento de 
la Ley del Seguro Social en materia de 
Afiliación, Clasificación de Empresas, 
Recaudación y Fiscalización, los 
patrones deben revisar de forma anual 
su siniestralidad para determinar si 
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riesgos de trabajo que tuvieron los 
trabajadores, respetando el formato 
predefinido y descrito en el Manual de 
usuario. 

03.	Ingresar al “Aplicativo para elaborar 
en línea la Determinación de la Prima”, 
y capturar los datos generales de la 
empresa; si se tuvieron riesgos de 
trabajo se deberá adjuntar la hoja 
de Excel con la relación de casos y 
generar la Determinación de la Prima 
del Seguro de Riesgos de Trabajo. 

http://incidencias.imss.gob.mx/dap-
captura-web/login

Nota: El programa NO es compatible con 
ninguna versión de OpenOffice, por lo 
que no se recomienda utilizar CALC, ya 
que los resultados de cálculo pueden ser 
incorrectos. 

04.	Imprimir y presentar en ventanilla 
los formatos CLEM-22 Y CLEM-22 A 
(únicamente si se tiene relación de 
casos de siniestralidad) en original y 
copia, así como el archivo electrónico 
(.SRT).

Consideraciones importantes: 

A.	 En los siguientes casos, los 
Patrones no están obligados 
a presentar ante el IMSS la 
Declaración de determinación 
anual de la prima del Seguro de 
Riesgos de Trabajo:

	• Empresas de reciente registro ante 
el IMSS o que hayan cambiado de 
actividad, y que no hayan completado 
un año calendario del 01 de enero al 31 
de diciembre 2025 cubriendo las cuotas 
con la prima media.

	• Cuando al determinar su nueva prima 
ésta resulte igual a la anterior.

	• Empresas de menos de 10 trabajadores, 
pueden optar por presentar la 
declaración anual correspondiente o 
cubrir el seguro de riesgos de trabajo 
con la prima media que les corresponda 
de acuerdo con su actividad. 

B.	 Herramienta de consulta de 
riesgos de trabajo terminados

Se recomienda consultar la herramienta 
que el IMSS ha puesto a disposición 
de los patrones para la consulta de la 
siniestralidad registrada por el Instituto. 

En el siguiente link se puede ingresar a la 
herramienta: 

IMSS - Consulta de Riesgos de 
Trabajo Terminados

C.	 Aquellos patrones que durante el 
ejercicio 2025 hayan reportado ante 
el IMSS una sustitución patronal 
asumiendo el carácter de patrón 
sustituto deberán considerar los 
riesgos de trabajo ocurridos a los 
trabajadores por el periodo que 
estuvieron laborando con el patrón 
sustituido.

Es importante tener en cuenta que el 
plazo para la presentación oportuna de 
la Determinación anual de la Prima en el 
Seguro de Riesgos de Trabajo comenzó  el 
1 de febrero y finalizará el próximo  28 de 
febrero. 

En el siguiente link se puede consultar la 
publicación oficial: 

Determinación de la Prima en el 
Seguro de RT

 
Esperamos que dicha información les sea 
de utilidad, quedando a sus órdenes para 
cualquier comentario al respecto.

Deloitte Sueldos y Beneficios

permanecen en la misma prima para 
la cobertura del Seguro de Riesgos de 
Trabajo, o si ésta aumenta o disminuye; 
debiendo presentar su declaración ante 
el IMSS durante el mes de febrero de cada 
año. 

La presentación de la Determinación 
de la Prima en el Seguro de Riesgos de 
Trabajo podrá realizarse a través del 
portal IMSS desde su empresa (“IDSE”) 
utilizando la e.Firma o el Número Patronal 
de Identificación Electrónica (“NPIE”), o de 
manera presencial en la subdelegación 
que corresponde al registro patronal. 

A continuación, se presenta un extracto 
del procedimiento emitido por el IMSS 
para la presentación de la Determinación 
de la Prima en el Seguro de Riesgos de 
Trabajo: 

Modalidad Internet 

01.	Generar la determinación mediante el 
Sistema Único de Autodeterminación 
(“SUA”).

02.	Enviarla por internet a través de IDSE, 
utilizando la e.Firma o firma digital 
NPIE 

03.	La guía para realizar el trámite por 
internet se puede consultar en el 
siguiente link: 

Guía para el trámite por internet
 

Modalidad Ventanilla 

Antes de acudir a la subdelegación que 
corresponda al registro patronal, se 
deben seguir 4 pasos para generar el 
archivo .SRT y los formatos CLEM-22 que 
se deberán presentar en la ventanilla: 

01.	Obtener el “Manual de usuario” para 
elaborar la Determinación Anual de 
la Prima en el Seguro de Riesgos de 
Trabajo en línea.

Descargar el Manual

02.	Si se tuvo siniestralidad laboral, 
descargar la plantilla de Excel de 
Relación de Casos y captura los 

http://incidencias.imss.gob.mx/dap-captura-web/login
http://incidencias.imss.gob.mx/dap-captura-web/login
http://www.imss.gob.mx/patrones/rtt
http://www.imss.gob.mx/patrones/rtt
http://www.imss.gob.mx/patrones/determinacionprima
http://www.imss.gob.mx/patrones/determinacionprima
https://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/detPrima/2026/manual-usuario.pdf
https://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/detPrima/2026/Guia_para_la_generacion_de_la_Determinacion_de_la_PSRT_SUA_IDSE_2026.pdf
https://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/detPrima/2026/manual-usuario.pdf
https://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/detPrima/2026/Guia_para_la_generacion_de_la_Determinacion_de_la_PSRT_SUA_IDSE_2026.pdf
http://www.imss.gob.mx/patrones/rtt
http://www.imss.gob.mx/patrones/determinacionprima
http://www.imss.gob.mx/patrones/sua
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